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PROTOCOLO 
 

ACTO PÚBLICO DE FIRMAS 
 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD 
DE MURCIA Y EUROFINS VILLAPHARMA RESEARCH PARA 
EL DESARROLLO CONJUNTO DE DOCTORADOS 
INDUSTRIALES Y EL FOMENTO DE PRÁCTICAS 
EXTRACURRICULARES DE ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD 
DE MURCIA EN LAS INSTALACIONES DE EUROFINS 
VILLAPHARMA RESEARCH 

 

 
 

 

 

� Firmantes: 
 

- Por EUROFINS VILLAPHARMA RESEARCH: 
 

- Sr. D. José Manuel Villalgordo Soto, Consejero Delegado. 

 

- Por la Universidad de Murcia: 
 

- Prof. Dr. D. José Orihuela Calatayud, Rector Magnífico. 

 

� Objeto del Convenio: 
 

El desarrollo conjunto de doctorados industriales y el fomento de 

prácticas extracurriculares de alumnos de la Universidad de 

Murcia en las instalaciones de Eurofins Villapharma Research. 

 

� Iniciadora del Convenio: 
 

- Profa. Dra. Dña. Francisca Tomás Alonso, Vicerrectora de 

Transferencia, Emprendimiento y Empleo de la 

Universidad de Murcia. 

FECHA: Lunes, 16 de octubre de 2017 HORA: 13:00 h. 
 

LUGAR: Despacho del Sr. Rector. 1ª Planta del Edificio Convalecencia. 
Avda. Teniente Flomesta, s/n. Murcia 
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CROQUIS DE SITUACIÓN 

MESA DE FIRMAS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

1.- Prof. Dr. D. José Orihuela Calatayud, Rector Magnífico de la 

Universidad de Murcia. 
 

2.- Sr. D. José Manuel Villalgordo Soto, Consejero Delegado de 

EUROFINS VILLAPHARMA RESEARCH. 
 

3.- Profa. Dra. Dña. Francisca Tomás Alonso, Vicerrectora de 

Transferencia, Emprendimiento y Empleo de la Universidad de Murcia. 
 

4.- Sr. D. Santiago del Río Ortiz, Director de Operaciones y Director 

Financiero de EUROFINS VILLAPHARMA RESEARCH. 
 

5.- Prof. Dr. D. Gregorio Sánchez Gómez, Director de la Escuela 

Internacional de Doctorado de la Universidad de Murcia. 
 

6.- Sra. Dña. Carmen Fuertes Barberá, Directora de Recursos 

Humanos de EUROFINS VILLAPHARMA RESEARCH. 
 

7.- Prof. Dr. D. Pedro Soto Acosta, Coordinador General del Vicerrectorado de 

Transferencia, Emprendimiento y Empleo de la Universidad de Murcia. 
 

8.- Sra. Dña. Antonia Martínez Pellicer, Jefa de Servicio de 

Orientación y Empleo de la Universidad de Murcia. 
 

9.- Prof. Dr. D. Francisco José Bastida Albaladejo, Coordinador de 

Cátedras y Servicios Asistenciales del Vicerrectorado de Transferencia, 

Emprendimiento y Empleo de la Universidad de Murcia. 
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DESARROLLO DEL ACTO 
 

1. Conformada la mesa de firmas, el Sr. Rector INICIARÁ EL 

ACTO diciendo: 

 

“BUENOS DÍAS. LES HEMOS CONVOCADO CON MOTIVO 

DE LA FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA Y EUROFINS 

VILLAPHARMA RESEARCH PARA EL DESARROLLO 

CONJUNTO DE DOCTORADOS INDUSTRIALES Y EL 

FOMENTO DE PRÁCTICAS EXTRACURRICULARES DE 

ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD DE MURCIA EN LAS 

INSTALACIONES DE EUROFINS VILLAPHARMA 

RESEARCH”. 

 

 

2. A continuación, el Sr. Rector Magnífico de la Universidad de 

Murcia PRESENTARÁ A QUIENES LE ACOMPAÑAN. 

 

 

3. Seguidamente, el Sr. Rector INVITARÁ al Sr. Consejero 

Delegado de EUROFINS VILLAPHARMA RESEARCH. A 

FIRMAR EL CONVENIO DE COLABORACIÓN, que estará 

dispuesto por DUPLICADO sobre la mesa. 

(Intercambiarán los ejemplares) 
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4. A su término, el Sr. Rector CONTINUARÁ CON EL 

DESARROLLO DEL ACTO diciendo: 

 

“EN PRIMER LUGAR, HACE USO DE LA PALABRA LA SRA. 

VICERRECTORA DE TRANSFERENCIA, 

EMPRENDIMIENTO Y EMPLEO DE ESTA INSTITUCIÓN 

DOCENTE Y PROMOTORA DEL CONVENIO, PROFESORA 

DOCTORA DÑA. FRANCISCA TOMÁS ALONSO”. 

 

 

5. EXPOSICIÓN DE LOS ASPECTOS TÉCNICOS DEL 

ACUERDO FIRMADO a cargo de la Sra. Vicerrectora de 

Transferencia, Emprendimiento y Empleo. 

 

 

6. Concluida su exposición, el Sr. Rector PROSEGUIRÁ EL ACTO 

diciendo: 

 

“SEGUIDAMENTE, HACE USO DE LA PALABRA EL SR. D. 

JOSÉ MANUEL VILLALGORDO SOTO, CONSEJERO 

DELEGADO DE EUROFINS VILLAPHARMA RESEARCH”. 

 

 

7. INTERVENCIÓN del Sr. Consejero Delegado de EUROFINS 

VILLAPHARMA RESEARCH. 
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8. Seguidamente, el Sr. Rector Magnífico de la Universidad de 

Murcia TENDRÁ EL USO DE LA PALABRA, a cuyo término, 

INVITARÁ a los medios de comunicación presentes, A 

REALIZAR AQUELLAS PREGUNTAS QUE SOBRE EL 

ACUERDO FIRMADO CONSIDEREN OPORTUNAS. 

 

 

9. Contestadas las preguntas formuladas por los participantes en la 

presentación, el Sr. Rector DARÁ POR FINALIZADO EL 

ACTO. 

 

 

10. FOTOGRAFÍA DE GRUPO. 

 

 

 

 

Universidad de Murcia 

Murcia, 16 de octubre de 2017 


